
 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia remitió el anterior escrito 

proveniente del secuestre quien se pronunció frente al requerimiento realizado por 

el juzgado mediante auto anterior e informó que efectivamente el 

establecimiento de comercio “Comestibles Gudi Del Quindío” fue desocupado, 

por lo que radicó denuncia penal por “Alzamiento De Bienes Embargados” la cual 

quedó radicada en la Fiscalía 21 Seccional.  

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza para que provea hoy 30 de septiembre de 

2022. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

             Asunto                        : Auto Pone En Conocimiento Y Requiriendo  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular  

Demandante            : Nutralco S.A.S.  

Demandado             : Brayan Agreda López  

Radicado                   : 2020-00439-00 

 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado precisa poner en conocimiento de la parte demandante, lo 

informado y las actuaciones surtidas por el secuestre, respecto de la situación 

actual del establecimiento de comercio “Comestibles Gudi Del Quindío” 

 

Lo anterior para los fines procesales que estime pertinentes.  

 

Así mismo, el despacho dispone requerir al demandado para que se 

pronuncie al respecto y manifieste las razones por las cuales fue 

desocupado el inmueble ubicado de la Calle 36 # 19- 38 en el cual se 

encontraba el establecimiento de comercio “Comestibles Gudi Del 

Quindío”. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.175 DEL 03 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIA 
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